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E L H E R J C L J T O E S t * l Ñ O L , 

T DEMÓCRITO GALLEGO: 
D E L V I E R N E S 4 D E AGOSTO D E 1820. 

A L A S C O R T E S . E S P A Ñ O L A S D E L A N O D E 1820. 

Si á los comunes .deseos y general aceptación de todos los 
buenos, con que fuisteis congregados, dignisitnos representan
tes , corresponde como esperamos el acierto de vuestras de
cisiones j stgurametite ilenareisla alta misión quesees ha con
fiado, y sobre el cabal dcs tmpeño del sagrado deber 'á que 
os comprometisteis; os resultará la gloria de ser les primeros 
hombres del mundo; sianpie que atinéis á desatar lo que has
ta aquí nauití pudo sin cortar , que en tai crisis os coni tm-
pío. 

L ib re ya la política de las metafísicas abstracciones del co
r azón humano, y descubierto este por la continua experien
cia que siempre ha demostrado no haber agentes que tanto 
amneuten sus oscilaciones, como el i i teres y el temor; ya en 
el d i i viene á ser una mera materialidad, ó pura ciencia de he
cho^, y de consiguiente no muy dificultoso el acierto, si dis
curriendo sobre estos , por ellos di r ig ís el rumbo. La historia, 
maestra de la vida y docta escuela de la prudencia ; enseña 
con repetidos y pavorosos exemplos , el funesto aqui yace de 
cuantos fascinados con bellas teorías y sistemáticas ideas , des
preciaron dichos agentes y dieron al t ravés consigo. Vosotros 
mismos, i'ustres diputados de las pasadas Cortes, que cemo 
por piitingenesia revivís en estas ; seis desgraciados cuanto he
roicos testigos de esta verdad. E l úl t imo apuro de la Nac ión 
que dignamente registeis, y el ardiente celó con' que mirabais 
el bien de esta; os hizo propender á lo mejor, justisimo eñ 
su fundo, pero del resultado que se ha visto. Chocasteis con 
el v i l interés sin debilitar uibidiendo su irresisiible fuerza, y 
la •nobleza de vuestras almas miró cerno tiránica la via del 
temor, tsn m i l como siempre necesaria en las tuiba?. Fuis-
íeis filantrópicos, y con vosotros nffdie lo ha sido, pero ¿ que 



mu ho? Jesuchmto hízft m ' l jg ros y era tenido por p r o f e t a ^ 
de consi,gaitjMe amado, y con iodo murió á peduon del pue
blo. ¿ Q J c r í y r ' i n ; j > el ttj.-dilio? Los que les escocía su doc-
t d a á , por m;4meiralmenie opuesu á su ego í smo, y abuso re
ligioso. 

M e di- t rage, angjsto senado, acaso más de io que he 
debido pero como io afectuoso de mi voluntad , deba suplir 
lo torpe de mi eritehditniento nada creo de raís , en cuan
to concierna á vuestra ñ tme estabilidad y perpetuidad del sis-
t em ' . H i b l o lo qje siento, si lo errare j el celo debe discul
parme, y también la magnanimidad de vuestra grandeza , ya 
por ella^ é ya por la praciiea cons ide rac ión 'de que la tur
ba de peiiodistas , no os d ió grande ñn por ta ocia en las pa
sadas; tircunstanciis. Escribieron cuanto supieron , pero á ex
cepción de muy pocos,, no supieron lo que escribieron.. Creo 
pues j un deber sagrado hablar lo que alcance y pueda apo
yar aontra el mas. pintado, sip lisonja pues no he de ser pre
tendiente , ni servil temor respecto Va, que la muerte no pus-
de evitarse y nadie vive mas que el punto que respira j ¡o 
mismo me da que sea tarde que temprano, de un modo que 
de otro. 

¡Dign í s imos diputados! ¡ G l o r i a dé la N á c i c n , y esperan
za del pueblo español i Por D i o s , considerad -vuestro deberj 
el estado de la Nación , las circunstancias en que os reunis
teis , y el tiempo en que vivis. Reflexionad mucho estos cuatró 
d a t o s , que bien rumiados ha rán feliz la desgraciada Espa
ñ a , y mal entendidos sellan para un siglo la esclavitud y la 
desventura , con mengua de vuestros nombres. N o os de
jéis fascinar con cálculos y proyectos, que rara vez ó nunca 
las teorías del papel , son asequibles en la práct ica . En poco 
ó nada a tendáis los papeles púb l i cos , que aunque buenos y aun 
sábios , maldita,cosa tienen de políticos. Escarmentad en las pa
sadas G ó r t e s , que igualmente que ellas, cayeron los periodis
tas , y con muchís ima r a z ó n , por alarmar sin substancia a l 
guna sobre lo que muy bien pudo conseguirse sordamente f 
sin estrépito. 

N o debo citar á nadie, por no hacerme odioso, pero en 
obsequio de la verdad , creo una obligación deciros que en lo 
polí t ico jamas se cantó victoria combatiendo de frente, sino 
flanqueando los lados. Veo algunos planes ciertamente sabio* 
y just ís imos , pero pésimos é imposibles de golpe y zumbido. 
Es demasiado cierto que hay algo bueno en lo ma lo , si evi
ta d a ñ o peOr, y asi reformas generales, nunca dejaren de sec 
muy expuestas y siempre trageron malas tornas. Tomad exem» 



24$ 
pío de lo físico para lo pol í t ico: en a q u e l , ninguna en íe r -
mciilid se cura al inomento .siuu pauiaiuiaracnte, y del mis-
mísiínu m o d o sucede en esie. Feusar que ta autori iad de un 
decreto pueda sin sangre, rebajar á diez mil duros, cierno 
y ciucueuu m i l , anuales ^ es discurrir con valeolía , mas 
la bjje ei exiiu cootiime el icmn. L o mismo debe decirse de 
toA-i ley que directamente pague, con lo que los hombres creen 

$B3S bien sentado , pues pur bouisima que sea , apenas s u u i r á 
-efecto nj ¡iejifá de ser de lodos muy execrada , porque cho
ca con el m a g í n de todos. Clero , nobleza, v mayorazgos, tan 

•fail(jes, en toda Nación que esic muy sobrecargada de estás 
clases í q ¡bren un moijtpii de teclas p i r a ser tocados y po
nerse en el debido tono con la demás getite. En él discurso 

-de este mondo y escueto papelucho, algo apante sobre estos 
CulóseH como puede verse en los nuauTos 7 y 8 de él , que os 
suplico os d ignéis ver , por si debe preferirse l i maña á í i 
faerta con mayor probabilidad de resultado de aquella que esta,, 

N o debo hacerme pesado discurriendo por todo lo que me 
dicta el celo, ni menos causar el daño de distraer vuestra d ig 
nación que u n t o interesa á todos; y por lo mismo t i ñ e n -
dotne á reiterar mi reverente y afectuosa sumisión á vuestro 
aln» ac tamiento; ruega á Dios os conserve, UumineJ y dé 
acierto. = Padres de la Patria.— yÍHt0»io Benuo Fandim.^z 

P O D A C L E R I C A L Y ABUSO R E L I G I O S O . 

E l D o m í r g o 31 del pasado, parece hubo la romería del 
glorioso márt i r Sin FiJej en el Carr i l . Un sujeto que casual
mente se fallió en e l l a , viene escandalizado de lo que al l i ha 

•vis to , y me pidió divulgase la especie por si la autoridad á 
-quien competa , tiene á bien poner el debido rcmcJio en lo 
;que ciertamente lo exige. Es el caso, que como la pasta que 
cubre las reliquias de este santo, figura carne (xistetite, y (;l 
vulgo p o r t a l la t iene; ya por esto, é ya ppr de nuevo culto 

•en el pais , la gente se descuelga á frecuentar su templo. L a 
cotitinua invocación de San F i d e l , y los muchos milagros que 

-se dice obra Dios por la intercesión de su siervo ; son t i cer-
-ro del Potosí , para el cura y sacristanes que aprovechan-
• dose diestramente del aura popular la aumentan de un modo 
*á la verdad sutil y casi imperceptible, pero indecente y digno 
•de punirse. Como la invocación del glorioso márt i r sea tan 
frecuente, y los hombres hasta en la Religión hayan iut io . iu-

:cido su amor propio; he aqui que apenas sucedecosa que no 
^se atribuya á iniiagro del Santo, piniándoie cada cual muy 
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favorecido suyo y casi en correspondencia con cf. De aquí pro
viene que ya por g r a t i t u d , o ya pur públicoAiestimoti¡o del 
mi l ag ro , cada uno ofrenda como puede ó lo que ha votado. Es
te lleva un buey, aquel una baca, fulano un carnero, t i t a 
no una yegua , mengano un potro , sancho , cera , pedro , lino, 
romero, la mortaja &c. & c . y aqui entra lo impúdico del ca
so , porque mi buen cara parece que e s t á n exacto en dar cuen
ta al Santo, que no hay ofrenda que materiakiiente no llegue 
á su altar para que la vea , de modo que buey , baca , car
nero; yegua, potro &c. entran por el templo adelante. L a 
apretura del concurso , ios gritos de las que se fingen ende
moniadas, los chillidos del sacr is tán puliendo para aumento 
del Santo, las voces del que enciende las candelas, las luces, 
las gaytas y tamboriles y finalmente Ja misma confusión; es
pantan los animales que aturdidos con tal contraste , '!fl buey 
brama y usa de sus bastas , la baca escrementa , el carnero 
truca , la yegua cocea, y el potro rel incha, todo delante de 
San Fidel y en su mismísimo templo. Es de esperar que la 
autoridad ec les iásca , advierta al cura no sea tan material que 
con capa de celo , escandalice su exactitud. Las ofrendas de 
reses , basta que . lleguen á la puerta del a t r i o , y dexemonos 
de cuentos. De no tomar providencia la autoridad eclesiástica, 
se expone á un contrapunteo con la c iv i l que puede y debe 
contener este abuso por las desgracias á que expone el públ i 
co , y no sé como el alustrado y celoso alcilde constitucio
nal de allí 9 permitió semejante desorden. 

N O T I C I A S . 

Aparecen de primera m a g n i t u d , brillantes tareas de nues
tros polí t icos, de bellísima teoría , pero mas que de difícil exe» 
cucion al golpe , no pasando un par de anos n i contando con 
la vigilancia de la muerte , y uno y otro en buenas manos, 
porque de otro modo , íoc/e á perder lo has hechado. 

E l número 146 de la Misce lánea , con motivo de una pro-, 
posición que cinco señores diputados, que no nombra, hicieron 
en la sesión de 22 de j u l i o , y contradijo en la de veinte y cua
tro el Señor Lobato Caballero; trae una abrebiacion ó extra- • 
cto sobre abolir los d ie imos , que ministra, materia para ua 
lat ís imo discurro y aunque sea un libro entero del t amaño que 
se quiera, por los muchos roces que este delicado asunto tie
ne con el derecho na tura l , de gentes, d i v i n o , eclesiást ico, U 
política ^ y la opinión que es el mismísimo diablo, debiendo 
advertir que por derecho d iv ino , no entiendo-que los diezmoi 



24S 
i o sean , que seria crasísima ignorancia y gana ae desalisar, 
sino el dignus est opzrarius cibo suo , y el winamos y vistamos y 
démonos por contentos. 

Con referencia pites, á este sucinto discurso ó mas bien índi
ce de las cosas mas notables^ abauzan los señores redactores 
en el siguiente número 147 á un proyecto de arreglo del cle
ro secular con noiiibre de presupuesto, de excelente teoría y jus
tificadísimo fondo, pero, pero no me huele, por el m a i u ú o 
opt imi ímo que jamas hizo cosa buena. ¿ Q u e importa tener 
razón si no me la han de dar? ¿ Q u e importa me la den, si 

.es dudosa ia -íxecucion? Válganos Dios , que nunca escarmen-
tamos , á pesar de ios sufridos porrazos y para colmo en 
el número 148 pegan con los mayorazgos á raja tabla y na
da menos que m ndando, que ciertamente vune de molde lo 
que 'tos gallegos suelen decir en caída sobre tropiezo á saber^ 
sobre mel fiUoas. Esto exige refinada , po l í t i ca , tino paaicu-
lar y muchísima prudencia. Como quiera el arreglo clericales 
el siguiente. 

D O T A C I O N F S . Reales. 

Arzobispo., 2cc9 
F á b r i c a de su Catedral 3000) 
Ocho Dignidades , cada una á 0300} 
Doce Canónigos cada uno a.... ... 0243 
Doce Capellanes ? cada uno á , ocbD 

I D E M . 

Obispo • ». I 2c3 
F á b r i c a de su Catedral i í io3 
Doce C a n ó n i g o s , cada uno á 02cD 
Doce Capellanes , cada uno á oo63 

E n la dotación de F á b r i c a s se incluyen las pagas de sa
cristanes, organistas, pertigueros, acó l i t o s , celadores, por
teros, y los gastos de cera , incienso, vino reposición de or
namentos y haiajas del culto , con la manutención y reparos del 
edificio. 

Nada se habla de música en que' se conoce que el Universal 
Observador no habló á bulto ni de memoria tampoco. 

I D E M C U R A S . 

L a dotación de estos no deberá bajar de 1 $£) reales ni su» 
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bir de suprimilas las primicias , derechos de estola y pie 
'dé «ha r . . '* , • • • •- • • •' u .• .. 

L a d e s ú s capellanes ó tenientes, á razón de dos porca
da carato no b i j trá de 49 reales n i excederá de bS. 

A la fabrica de cada parroquia , se le asignaa i c D realca 
anuales. -

, Seminarios eonciiictres. 
En esto trae el cita.lo ñútiiero 14S lo siguiente. 

Du iac i jn de seminarios conciliares 4,000,00® 
Por menor-

Cuarenta seminarios á 100,000 reales..., "4,000,000 
ObservucioMS. 

Si los clérigos h \n de ser mi les , y desempeñar dignamen
te su ihíMsféH'ó , es menester que r e c i b i ó uoa educacioa pro» 
porcioaada, y que funi i ia r izándose desde temprano con las prác
ticas y el servicio de la iglesia , aprendan a! mismo licmpo las 
ciencias ec les iás t ic rs , y se a lomen de los dem ¡s co locúniea tos 
propios de su estado. Los seminarios conciliares, eMableci>ios so» 
bre el pie en que se hili-a el de Svn Cícilio Je Graaad i , ü otro 
semejante, pueden Uenar^perfectamente estás indicaciones i qae se« 
r i i d i f i . i l realizar-de otra'{Tí-ineca. Estos esub eclnientos dcuen sec 
el plantel de lom earas, para lo cual es menester que l u y a 
cien iai ividuos en cada uno de ellos. Los cincuenta seminaris
tas m.»s modernos pueden pagar sus pensiones , y optar por 
escala- rigorosa-- á las be-cas de propiedad , que deben dis
frutar los cincuenta mis anúguos . Dos mi l reales'son suficien
tes para mantener á cada • uno de estos, y la as ignac ión de 
100,000 reales á cada establecimiento, bistante por lo taaio 
para hacer frente i esta importante atención. 

Luego pega .con los mayorazgos , en que después de un buen 
exordio , propone un proyecto de ley en ios -siguientes ar t ículos. 

1. e Todos los bienes vinculados existente^ en cualquiera par
te del territorio español , se declaran resiiiuidos á la clase de 
libres. En consecuencia sus poseedores pueden venderlos, tro
carlos , ó disponer de ellos de cualquiera panera que les acomode, 

2. 0 La posesión de estos bienes corresponde en los té rmi
nos fijados por \ H S leves, con respecto á los .bienes libres, 
á los herederos respectivos, .sin ninguna ventaja en favor (!ei 
hijo p r imogén i to , ú del inmediato sucesor de una vinculación, 
mas que la que pueJa resultar de la facultad que conceden 
las leyes mismas á todo testador, para hacer en beneficio de 
uno ó muchos.de sus herederos las n a i n d a s ó mejoras que ellas 
autorizan. 

.3. 3 Escepióandose de esta disposicioa los - t í tu los de du-
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que, conde, marques,vizconde, 6 barón, 'que síen.Jo esendalnvcu-
te indivisibles deben pasar al.^ p r imog íMi i io . En el caso de que en 
una casa haya muchos títulos , se dividirán cutre iodos los he
rederos , heredando el pr imogénito el titulo mas i lus t re , y los 
d e m á s . h i j o s tn proporción , siguiendo el mismo orden. 

4. 0 . E l . p o s e e d o r ac iu i l de una vinculación que no tenga 
herederos f o r z o s o s , estará obligado á dejar á la persona que 
c u b i l heredar inmeJiatadieme su sucesión vinculada, la mitad á 
io menos de \ob> bienes que deje por su - fallecimiento , „a£i co-
i : ' • h] t i t u l o - ó títulos que posea de los enumerados en el ar-
I 'CÜIJ anterior: de la otra,mitad de..bienes p o d r á , tlisponer l i 
bremente. . 

5 .0 Tod:'.s las leyes, p ragmát i cas ú órdenes que autor 
lo t i zan , S M i c i o n a n , interpretan ó raiifican las fundationes ó 
sucesiones de los mayorazgos , cualesquiera que s e a n las c láu
sulas con que estén concebidas , ó las circunstancias particu
lares que ir-ñuyesen en su formación , cuedui derogadas en cuan
to sean contrarias á las disposiciones de la presenté ley. 

N O T A . Véase el número 8-' de este Periódico sobre la mis-
Hia mateiia , en que ciertamente convenimos con sola la dife
rencia de que aqüi se pretende obligar , c yo solo aconsejo per
misión dejando á arbitrio de los poseedores vender . ó conservar, 
que no dexa de. ser el mismo tiro. N o convengo en la exclu-
«iva de. t í t u l o s , que á la inversa estos deben Ser los primeri-
tos como ma» perjudiciales , y los que mas caen en e l anzue
lo por sus deportes , á que añad iendo lo que en el citado nú
mero digo sobre nobleza j pk i to ganado y forzoso lazo en que 
los mas caen, pues hay pedazo de barón que venderá la ca
misa por un trata miento-de excelencia , el toyson de o ro , la gran 
cruz de esta ó la otra orden , una llave dorada , y otras mi l 
cosas de la tesorería del viento. Si en mi pendiese, para cul
t ivar muy polít icamente esta vanidad de los hombres j habia 
de inventar nuevos honores, con metafísicas preeminencias y 
disiiociones' que sonasen mucho y nada valiesen , como poder 
i r precedido de dos, cuatro, seis, ti ocho litores S. E. 5 po
der sentarse en los tribunales y hablar cubierto al gefe polí
t i c o , el señoría j alternar con la distinguida nobleza en lan
ces púb l i cos , el caballero usted, y asi por este orden, pero 
todos con s inguhr patente del gobierno en bien librados pr i -
vi legioí de real merced. 

E l número 78 del Universal en el art ículo M a d r i d y fecha 
de 27 del pasado j dice lo siguiente. 

M a d r i d 27^ de Julio. E l dia 7 de Julio ha ocurrido en Naj 
polea una mudanza notable, y que confirma, «i aun pudiera 
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dudarse, que el espíritu pubüco 'de !a Europa está decidido 
á favor de ios gobiernos representauvos. E l Rey habia ofre-
cUo presentir las bis.s para formar una Cons t i t uc ión ; pero 
H pueblo deseoso de evitar dilaciones , y de acelerar el memen
to de ver estabccMo el orden constitucional, pidió al Rey que 
$€ adoptase desde luego la Const i tuc ión española . Parece que 
S. ¡VI. se excusó con su avanzada edad y pocas fuerzas para a-
dopur un nuevo orden de cosas, y se dicidió á abdicar ia coro
na en su hijo el Duque de Calabr ia , y heredero del trono. E l pue» 
blo no Iquiso privarse de su R e y , n i que se tratase de tal ab« 
dicacion ; y pidió que S. M . y el Pr íncipe jurasen dicha Cons
titución de E s p a ñ a , lo qual así se verificó. Estas son. las noti
cias que h i s t i ahora tenemos; y luego .que nos vengan otras 
mas circusunciadas las daremos al pública. Parece que no ha 
habido desórden.'s ni desgracias. U n ejemplo de vir tud nunca 
es perdido; y tal vez la E s p a ñ a lo ha dado el 8 de marzo, y 
podrá tener la gloria de.ahorrar muchos males á la humanidad. 

N O T A . He aqai una práct ica d e m o s t r a c i ó n , que clar is i -
msm;nte hace ver lo que mienten cuantos dicen que la Cong» 
l iue ton mina el trono. E l Rey de Ñapóles quería abdicar , y 
el pueblo no lo consiente, porque como sabio y como bueno, 
bien se hizo cargo que la tal resolución , mas era efecto del 
n j i e i o , que deliberado ánimo de S. M . Le respeta , como es 
justo: le conserba s.i alta d i g n i i a i , que otros dando golpes 
de pecho y con la conciencia en la boca, ciertamente no ha
r í a n : y solo exige ded monarca, basas que le aseguren, y 
l ibren á sus pueblos de la arbitrariedad y el despotismo. Si los 
Reyes se acordasen que son hombres , y tubiesen présenle los 
muchos desastres que picaros y necios, acarrearon á sus ín
clitos predecesores, con daño ,de sus .sub-luos, y ruinas de ellos 
mismos; lejos de impugnar Consti tución la c lamar ían como im
penetrable escudo de su misma estabilidad, y única fianza ca
paz de asegurarla. S A N T I A G O . 

El mutesi 2 del corriente entró en esta Ciudad procedente 
de Orense y con dirección á la Coruña , el primer batallón de 
Granada. £1 inmenso pueblo que salió á recibirle, la excelente m ú 
sica que tiene , el gusio y destreza de sus profesores mezclan
do voces con ella en bien acordados y armoniosos himnos pa
tr iót icos , el común aplauso y generales v i v a s , y el todo de la 
tal entrada; equivalió á una fiesta para toios , que asi puede 
decirse de la aceptaciou que ha mereciJo. L a música quedó opi
nada por una de las mejores que pu :de haber en los .exerchos, 
t-a;uo por el número y consonancia de instrumentos, como ^por eí 
gumita ? destreza y acorde, armonioso de sus proí'esot'ts. R E Y . ' 


